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Incendios
forestales
El fuego forestal es especialmente

peligroso cuando se reúnen condiciones
como altas temperaturas y sequía.

L
os incendios forestales tienen un alto

impacto negativo en las actividades del
sector agrícola y silvícola en general,

considerando que no solo se destruyen
los bosques sino también se afecta el

sector frutícola, así como también las superficies des-

tinadas a la siembra de granos. Del mismo modo, el
avance de las llamas destruye pequeños y medianos
predios de familias que lo pierden todo, desde sus vi-
viendas hasta las fuentes de trabajo y sustento.

Dicen los expertos que el fuego forestal es especial-

mente peligroso cuando se reúnen condiciones co-
mo altas temperaturas, fuerte viento y un ambiente

seco, que hace que los pastizales sean un combusti-

ble propicio para la propagación de las llamas.
Si bien las motivaciones de los incendios provoca-

dos permanecen bajo investigación, se manejan per-
cepciones, principalmente asociadas al robo de ma-
dera, conflictos entre vecinos, e incluso posible piro-

manía. Quemar un bos-
Si bien es difícil

probar la
intencionalidad en
el fuego, las penas
para los autores

pueden promediar
veinte años de
cárcel.

que permite después a
algunas personas ingre-
sar a los predios a cortar

los árboles quemados
para hacer y vender le-
ña. Y si bien es dificil

probar la intencionali-
dad en el fuego, las pe-
nas para los autores pue-

den promediar veinte
años de cárcel.

Es dificil el panorama judicial cuando se trata de in-
cendios, y hay una sustancial diferencia entre la can-

tidad de causas iniciadas y las sanciones efectivas. De
las cerca de 13.500 causas relacionadas con estos ilí-

citos que terminaron entre 2020 y el 20 de enero de
2026, menos del 2% terminó con una sentencia con-
denatoria. Las causas se ingresaron por delitos como

incendio de bosques, porte de elementos para provo-
car incendios o estragos y uso ilícito de fuego. El 60%
concluyó en archivo provisional, lo que significa que
la investigación de un caso es suspendida temporal-
mente debido a la falta de pruebas suficientes para
continuar el proceso.

C
Columna Marco Antonio Vásquez,

contador auditor e ingeniero comercial,
académico Ufro

Chile no está en quiebra: el problema fiscal
son los ingresos

n las últimas semanas se ha instalado la idea de que Chi-

le enfrentaría una "emergencia fiscal". El concepto es lla-
Amativo, pero induce a error: sugiere un Estado sobregas-

tador y desordenado, cuando la evidencia muestra algo distin-

to. El país no vive una crisis por gasto desbordado, sino una ten-

sión provocada por ingresos fiscales debilitados. Entender es-

ta diferencia es clave para un debate responsable.

Conviene separar dos conceptos que suelen confundir-
se: déficit fiscal y défi-

cit estructural. El pri-

Hablar de "emergencia

fiscal" sugiere que el

ajuste debe venir del
gasto social.

mero es la diferencia
anual entre ingresos y

gastos del Estado. El
segundo ajusta ese re-

sultado por factores
transitorios, como el
ciclo económico o el
precio del cobre. Esta

regla -adoptada por Chile desde los gobiernos de Ricardo La-
gos y Michelle Bachelet- permitió por décadas una política
fiscal seria y contracíclica.

Tras la pandemia, el gasto público chileno no se desbor-

dó: se contrajo. Entre 2022 y 2023 el país realizó un ajuste sig-

nificativo, retirando transferencias de emergencia y norma-

lizando el presupuesto. El problema actual no está en un gas-
to fuera de control, sino en ingresos más bajos: menor recau-

dación minera, desaceleración económica y una estructura
tributaria con alta evasión y escasa contribución patrimonial.

Una analogía doméstica lo explica. Imagine una familia
que durante la pandemia recibió ingresos extraordinarios y

con ellos cubrió necesidades esenciales: salud, educación o

apoyo a mayores. Terminada la emergencia, esos ingresos
desaparecen. La familia ajusta gastos prescindibles, pero
mantiene los básicos. Si aun así el dinero no alcanza porque

los ingresos permanentes bajaron, el problema no es que
"gaste demasiado", sino que sus ingresos estructurales ya no

cubren compromisos indispensables. Eso ocurre hoy con el
Estado chileno.

Las políticas sociales ampliadas en los últimos años res-

ponden a demandas reales: pensiones, salud, seguridad y
cuidados. Retroceder en ellas sería regresivo y miope. El de-
safio del próximo gobierno no es recortar derechos, sino ase-

gurar ingresos permanentes que los financien de forma sos-
tenible.

Países como Noruega o Australia financian su bienestar
con rentas estructurales de recursos naturales y sistemas tri-

butarios robustos. Chile, en cambio, depende del ciclo del
cobre y de impuestos empresariales volátiles, mientras re-
cauda poco en patrimonio y renta personal.

Hablar de "emergencia fiscal" sugiere que el ajuste debe

venir del gasto social. Pero el ajuste ya ocurrió. Lo que Chile

necesita es un nuevo pacto de ingresos: combatir evasión y
elusión, consolidar el royalty minero, revisar exenciones re-
gresivas y retomar el crecimiento. La sostenibilidad fiscal no

depende de recortar políticas públicas, sino de modernizar
cómo las financiamos.

Chile no está en quiebra. Está en transición. Y la pregun-
ta de fondo no es cuánto debe achicarse el Estado, sino có-

mo aseguramos ingresos estables para que cumpla lo que la
ciudadanía ya le ha pedido.
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"Este alcalde no
descansará hasta que
el Mercado se
construya".

Roberto Neira,
alcalde de Temuco

"Lo relevante de la
propuesta que
entregamos al
delegado son los
nombres y sus
capacidades".

Sthephan Schubert,
diputado y nombramiento de seremis
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